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Entre NEIDY ADRIANA TINJACA RUEDA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.965.058 en su calidad de SECRETARIA DE SALUD DE 

CUNDINAMARCA, nombrada mediante Resolución No. 000005 del 4 de enero 

de 2024, cargo para el cual tomó posesión el día del 5 de enero de 2024 según 

consta en acta No. 000020 del 5 de enero de 2024, debidamente delegada para 

la administración y ordenación del gasto del FONDO DEPARTAMENTAL DE 

SALUD DE CUNDINAMARCA- SECRETARIA DE SALUD, actuando en nombre 

y representación del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA-SECRETARÍA 

DE SALUD (en adelante la “Entidad”) por medio de su representante legal, por 

una parte; y por la otra [Nombre del Interventor] (en adelante el “Interventor”) 

en mi condición de [Indicar si actúa como persona natural (nombre propio) o 

como representante legal], identificado como aparece en el “Formato 1 – Carta 

de Presentación” de la oferta hemos convenido celebrar el presente Contrato de 

Interventoría, previas las siguientes consideraciones: 

 

I. Que mediante [la Resolución xxxxx del xxx de xxx de 20xx] la Entidad 

abrió el Procedimiento de Contratación [Incluir el número del proceso]. 

 

II. Que a través de la Resolución [xxxxx del xxx de xxx de 20xx] la Entidad 

adjudicó el contrato al oferente [Indicar el nombre del oferente 

adjudicatario]. 

 

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Interventor 

(individualmente la “Parte”, conjuntamente las “Partes”), convienen las 

siguientes cláusulas. 

 

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 

Las expresiones utilizadas en el contrato con mayúscula inicial deben entenderse 

con el significado que se les asigna en el Glosario aplicable a la infraestructura 

de obra pública de infraestructura social. Los términos definidos son utilizados 

en singular y en plural según lo requiera el contexto en el cual son empleados. 

Otros términos con mayúscula inicial se comprenderán de acuerdo con la 

definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los 

términos no definidos serán interpretados de conformidad con su significado 

natural y obvio, en el contexto del proyecto de infraestructura social en el que 

se pretende ejecutar las labores propias de interventoría. 

 

CLÁUSULA 2. OBJETO  

 

El objeto del contrato es INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINACIERA, JURIDICA, AMBIENTAL PARA LA REPOSICION DEL CENTRO DE 
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SALUD DE LA INSPECCIÓN DE CAPELLANIA ADSCRITO A LA EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATE – CUNDINAMARCA. 

 

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 

El Interventor debe ejecutar el contrato de conformidad con las especificaciones 

y características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de 

Contratación [Número del Proceso de Contratación], los cuales hacen parte 

integral de este contrato. 

 

El Interventor se obliga con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la 

propuesta y con sus propios medios –materiales, maquinaria, laboratorios, 

equipos y personal- en forma independiente y con plena autonomía técnica y 

administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las actividades 

propias de interventoría según lo establece la legislación vigente, el Pliego de 

Condiciones, el Anexo Técnico y el contrato al cual se ejercerá la interventoría. 

 

El Interventor y la Entidad asumen de forma obligatoria los Riesgos previsibles 

identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la “Matriz 3 – Riesgos” 

y aceptados con la presentación de la propuesta. 

 

 

CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  

El plazo estimado para la ejecución del contrato será de OCHO (8) MESES sin 

superar el treinta y uno de diciembre de 2026, contados a partir de la suscripción 

del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución de este y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de 

Condiciones. 

 

La interventoría externa, está ligada a la contratación de obra bajo la modalidad 

Licitación Pública que se derive de la convocatoria pública Nº SS-LP-OP-001-

2026, de tal manera que, si llegare a interrumpirse dicho contrato, se 

interrumpirá igualmente el plazo de ejecución del contrato de interventoría, sin 

lugar a reclamación alguna por parte del contratista de interventoría. 

 

El plazo de ejecución del presente contrato de interventoría se ha proyectado en 

ocho (8) meses sin superar el treinta y uno (31) de diciembre de 2026, el cual 

se fundamenta en la necesidad técnica, legal y administrativa de ejercer un 

control y seguimiento integral al contrato de obra respectivo, de acuerdo a las 

actividades propias del cronograma de la ejecución de la obra aportado por la 

consultoría y avalado por la alcaldía del municipio de Fúquene (Cundinamarca).  
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Por lo anterior, para garantizar la correcta ejecución de los recursos y asegurar 

que la infraestructura contratada cumpla con las especificaciones técnicas 

exigidas, es técnicamente viable que el plazo de la interventoría sea igual al de 

la obra física. 

 

Excepcionalmente, por causas que constituyan fuerza mayor o caso fortuito, las 

partes de común acuerdo podrán suspender el plazo de ejecución del contrato, 

siempre que la naturaleza de las obligaciones lo admita, no se contraríen normas 

de orden público y se adopten medidas para superar las causas que motivaron 

la suspensión en el menor tiempo posible. 

 

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO 

 

El valor del contrato es hasta por la suma de CIENTO NOVENTA MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS M/CTE 

($190.146.515,00) M/CTE, equivalentes a 108,59 SMMLV para el año de 

suscripción del contrato 2026 suma que se discrimina de la siguiente manera:  

 

[Incorporar disposiciones particulares del valor del contrato incluyendo tributos 

y contribuciones especiales aplicables al contrato]  

  

El Interventor con la suscripción del contrato acepta que en el evento en que el 

valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea 

por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a cincuenta (50) 

centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el contrato.  

 

CLÁUSULA 6. ANTICIPO O PAGO ANTICIPADO 

  

Para el presente contrato la Entidad no entregará al Interventor Anticipo Pago 

Anticipado. 

 

CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará al Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal correspondiente CDP No. 7100078740 del 24 de 

enero de 2026 por valor de CIENTO NOVENTA MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($190.558.394,00) Ítem: 1 valor: $190.558.394 COP rubro: 1197.B/3-

7210/2320202005/6/201/CC / SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD / Salud 

Participación Licores Otros Depart / Construcción y servicios de la construcción. 

Proyecto: 2024/004250003/1906030/S FORTALECIMIENTO DE LA RED DE 

SERVICIOS D. 

 

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 
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La Secretaría de Salud de Cundinamarca pagará al contratista previo 

cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el contrato de interventoría, 

el valor total del contrato en pagos mensuales iguales vencidos, los cuales se 

pagarán previa presentación y aprobación del informe mensual de actividades 

realizadas, de la certificación de cumplimiento a satisfacción suscrita por el 

supervisor del contrato, de la presentación de la factura o documento similar con 

el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

El último pago, se efectuará previa presentación y aprobación del informe final 

de actividades realizadas y previa suscripción del acta de liquidación del contrato 

de conformidad con lo establecido en el Decreto Departamental 161 de 2024. 

 

PARÁGRAFO 1. Para efectos de cada uno de los pagos, el contratista deberá 

adjuntar la correspondiente factura, así como la constancia del pago de los 

Aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones, Riesgos 

Laborales o Aportes Parafiscales; y certificación de encontrarse a paz y salvo 

con el personal según corresponda. Los pagos se realizarán previa presentación 

del informe correspondiente y aprobación por parte de la Supervisión. 

 

PARÁGRAFO 2. El contratista pagará todos los impuestos, tasas y similares 

que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la Ley 

Colombiana. 

 

PÁRAGRAFO 3. En todo caso los pagos se sujetarán al Plan Anual Mensualizado 

de Caja – PAC, el sistema de pago utilizado por el Departamento y será 

consignado a una cuenta corriente o de ahorros de las instituciones financieras 

que el CONTRATISTA registre en el formato titulado “INFORMACIÓN DE 

PROVEEDORES”, el cual debe ser diligenciado y entregado a la entidad. 

 

PÁRAGRAFO 4. Los pagos a los cuales está obligado el DEPARTAMENTO, se 

realizarán previa radicación, de la orden de pago, y una vez agotados los 

requisitos a que haya lugar. Los pagos están sujetos a la disponibilidad de los 

recursos del DEPARTAMENTO. Lo anterior, sin perjuicio de los trámites 

presupuestales o financieros correspondientes a la constitución de vigencias 

futuras, reservas presupuestales o cualquier otro mecanismo de ejecución del 

presupuesto, sin los cuales no se podrá efectuar ningún pago. 

 

PÁRAGRAFO 5. El último pago, se efectuará previa presentación y aprobación 

de la suscripción del acta de liquidación del contrato de conformidad con lo 

establecido en el Decreto Departamental 161 de 2024. 

 

PÁRAGRAFO 6. En caso que el proponente favorecido con la adjudicación sea 

un consorcio o unión temporal, para efectos del pago, éste debe informar el 
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número de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal, así como efectuar 

la facturación en formato aprobado por la DIAN a nombre del respectivo 

consorcio o unión temporal. 

 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite 

para el pago al Interventor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 

incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 

condiciones establecidas en el contrato. 

 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

El Interventor deberá acreditar, para cada pago derivado del contrato que se 

encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 

 

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR 

 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las 

obligaciones y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás 

Documentos del Proceso y de las establecidas en los documentos del proceso, 

vigente durante la ejecución del contrato, el Interventor se obliga a: 

 

a) Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de Ley 789 

de 2002 y la Ley 828 de 2003, el cumplimiento del pago mensual de los 

aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 

profesionales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, 

mediante certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal 

según el caso. 

b) Suministrar toda la información requerida en el Pliego de Condiciones 

como obligaciones posteriores a la suscripción del contrato. 

c) Suscribir las garantías establecidas en la cláusula de Garantías del 

contrato que se genere como resultado del presente proceso y mantener 

actualizada la vigencia de cada una de ellas, acorde a los plazos y 

condiciones allí establecidas 

d) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato ejecutando la interventoría 

contratada de acuerdo con especificaciones de la propuesta presentada y 

el Pliego de Condiciones. 

e) Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso en el plazo 

establecido.  
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f) Ejecutar la interventoría tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con 

todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y demás 

elementos necesarios para la ejecución.  

g) Suministrar y mantener durante la ejecución de la interventoría y hasta 

la entrega de la misma, el personal profesional ofrecido. Si EL 

CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o personal propuesto, 

deberá hacerlo con otro, de un perfil igual o superior al que se retiró. La 

aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación del La 

Secretaria de Salud del Departamento de Cundinamarca previo visto 

bueno del supervisor designado. Será por cuenta del CONTRATISTA el 

pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el 

personal que ocupe en la ejecución de la obra, igualmente la elaboración 

de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo 

de vínculo laboral del personal con La Secretaria de Salud del 

Departamento de Cundinamarca.  

h) Mantener durante la ejecución de la interventoría y hasta la entrega de la 

misma, una oficina debidamente dotada con los elementos necesarios 

para la correcta ejecución de la interventoría, contando además con los 

equipos de comunicaciones y responder por el pago de servicios públicos 

que se generen con ocasión de la ejecución contractual, conforme a lo 

ofrecido con la oferta técnica presentada. 

i) Dar inicio a la ejecución del contrato de consultoría objeto del contrato de 

interventoría. 

j) Presentar los informes quincenales y/o mensuales en las condiciones 

establecidas para la correcta ejecución de la interventoría. 

k) Elaborar y presentar conjuntamente al supervisor, actas parciales, 

terminación y liquidación.  

l) Informar a La Secretaria de Salud del Departamento de Cundinamarca, 

sobre cualquier anormalidad en la ejecución contractual que implique 

modificaciones a las condiciones inicialmente establecidas y que pongan 

en peligro la ejecución del mismo. 

m) Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure 

el personal o los subcontratistas contra La Secretaria de Salud del 

Departamento de Cundinamarca.  

n) Cancelar en su totalidad los impuestos, tasas y contribuciones a que 

hubiera lugar en razón o con ocasión de la celebración, ejecución, 

liquidación y/o pago de este contrato.  

o) Mantener la información técnica del proyecto en absoluta reserva de 

conformidad con el acuerdo de confidencialidad suscrito entre las partes. 

p) El representante legal de la persona jurídica conviniente y/o quien haga 

sus veces se deberá implementar y ejecutar las políticas antisoborno, 

antifraude, y el sistema de autocontrol y gestión del riesgo integral de 

lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de 

proliferación de armas de destrucción masiva (SAGRILAFT). 
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q) Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la 

ejecución del objeto contractual, así como de todos aquellos relacionados 

con el mismo. 

r) Todas las demás inherentes a la naturaleza del contrato.  

 

CLÁUSULA 10. DECLARACIÓN FRENTE A AVADO DE 

ACTIVOS/FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO/FINANCIACIÓN DE LA 

PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA (LA/FT/FP) 

E INCLUSIÓN EN LISTAS RESTRICTIVAS 

 

El contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento que los recursos, propios 

y provenientes de este contrato o aquellos que componen su patrimonio, no 

provienen, ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita ni de Lavado de 

Activos, Financiación del Terrorismo, y Financiación de la Proliferación de Armas 

de Destrucción Masiva (LA/FT/FP). Así mismo, se obliga a realizar todas las 

actividades encaminadas a asegurar que todas sus contrapartes (socios, 

administradores, clientes, proveedores, empleados y demás grupos de interés) 

y los recursos de éstos, no se encuentren relacionados o provengan, de 

actividades ilícitas. 

 

De igual manera, certifica que no se encuentra reportado en listas restrictivas 

de carácter Nacional o Internacional. 

 

CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR 

 

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el interventor deberá realizar las 

actividades establecidas en cada una de las áreas que más adelante se 

enunciarán y para tal efecto tendrá conocimiento y funciones permanentes de 

vigilancia, control y verificación. 

 

Todos los informes deberán presentarse con el cumplimiento de las Normas 

Técnica Colombianas vigentes expedidas por Icontec (NTC) para la presentación 

de informes, igualmente el contratista resultante de la interventoría, deberá dar 

cumplimiento a todas y cada una de las condiciones técnicas, logísticas, 

metodológicas y constructivas definidas en el anexo Nº 1 – Anexo técnico, el 

cual hace parte integral del proceso.  

 

En general el interventor tendrá las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS. 

 

s) Revisar y estudiar los documentos generados en la etapa precontractual, 

así como toda la información que dio origen al contrato objeto de 

vigilancia, con el propósito de establecer mecanismos ágiles y eficientes 
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criterios, que le permitan adelantar con efectividad las labores 

encomendadas, solicitando al Departamento las aclaraciones del caso.  

t) Conocer la propuesta presentada por el Contratista.  

u) Requerir al contratista para que, en el menor tiempo posible, cumpla con 

los requisitos de ejecución, de conformidad con lo dispuesto en la minuta 

del contrato.  

v) Verificar antes de suscribir el acta de inicio de las actividades del contrato, 

que los requisitos de ejecución se hayan cumplido en su totalidad.  

w) Verificar en los casos en que sea necesario, que existan las licencias y/o 

permisos necesarios para la ejecución del contrato; así mismo revisar los 

requisitos exigidos por las entidades competentes a través de dichos 

permisos con el fin de garantizar su implementación antes del inicio del 

contrato.  

x) Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la labor a 

su cargo.  

y) Organizar la información y documentos que se generen durante la 

ejecución del contrato, manteniéndola a disposición de los interesados y 

enviar una vez se produzcan, copia de los mismos al ordenador del gasto.  

z) Coordinar con las dependencias del Departamento, que tengan relación 

con la ejecución del contrato, para que estas cumplan con sus 

obligaciones, entre las cuales se encuentra la de efectuar seguimientos a 

las actuaciones contractuales.  

aa) Definir los cronogramas que se seguirán durante el trámite de las 

etapas contractuales y post contractuales, en caso de que sea necesario.  

bb) Integrar los comités a los que haya lugar y participar de manera 

activa y responsable en su funcionamiento, dejando constancia de las 

diferentes reuniones que se celebren y de las decisiones que se adopten.  

cc) Atender, tramitar o resolver toda consulta que eleve el contratista, de 

forma tal que se dé agilidad al proceso de solución de los problemas que 

se deriven del desarrollo de la actividad contractual.  

dd) Cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del contrato, lo 

establecido en los estudios previos, pliegos de condiciones, referente a los 

requisitos exigidos.  

ee) Canalizar oportunamente hacia el Departamento, las quejas y 

reclamos que presente la comunidad sobre el proyecto.  

ff) Cumplir y hacer cumplir al contratista las obligaciones laborales que se 

generen con relación al contrato suscrito.  

gg) Impartir instrucciones, previa consulta con las instancias internas 

pertinentes y efectuar las recomendaciones necesarias para el desarrollo 

exitoso del contrato.  

hh) Consultar con la instancia pertinente sobre las inquietudes de orden 

legal que se presenten en relación con el contrato.  
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ii) Procurar que por causas atribuibles al Departamento no sobrevenga 

mayor onerosidad, es decir, no se rompa el equilibrio financiero del 

contrato.  

jj) Programar y coordinar con quien sea necesario, reuniones periódicas para 

analizar el estado de ejecución y avance del contrato.  

kk) Presentar informes sobre el estado de ejecución y avance de los 

contratos, con la periodicidad que se requiera, atendiendo el objeto y 

naturaleza de los mismos y un informe final de su ejecución.  

ll) Exigir el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, salud 

ocupacional y ambiental que sean aplicables. Adelantar cualquier otra 

actuación administrativa necesaria para la correcta administración del 

contrato.  

mm) Requerir y verificar que, una vez se suscriban modificaciones, 

adiciones o prórrogas al contrato, el contratista cumpla en el menor 

tiempo posible los requisitos de ejecución, así mismo requerir y verificar 

que el contratista amplíe la vigencia de la garantía única de cumplimiento 

cuando se suscriban actas de reinicio.  

nn) Adelantar los trámites necesarios para la liquidación del contrato 

dentro del término pactado en el mismo.  

oo) Verificar que, en el expediente del contrato se encuentren como 

mínimo los siguientes documentos, siempre y cuando apliquen:  

 

➢ Contrato debidamente legalizado, con todos sus antecedentes.  

➢ Cronograma de actividades.  

➢ Garantías del contrato.  

➢ Aprobación de las garantías contractuales, cuando sea del caso.  

➢ Acta de inicio, cuando sea del caso.  

➢ Actas de suspensión y reinicio, cuando sea del caso.  

➢ Comunicaciones a la compañía aseguradora o al garante, sobre el inicio 

de la ejecución del contrato, la suspensión o reinicio del mismo.  

➢ Documentos soporte de las prórrogas, adiciones o modificaciones al 

contrato.  

➢ Documentos soporte de la autorización de trabajos o actividades 

adicionales.  

➢ Informes de ejecución del contratista de acuerdo con la periodicidad 

pactada en el contrato.  

➢ Acta de entrega y recibo final.  

➢ Acta de liquidación.  

➢ Los demás documentos relacionados con la ejecución del contrato, que se 

consideren importantes a juicio del supervisor y/o interventor.  

 

OBLIGACIONES TÉCNICAS. 
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a) Programar y coordinar con el contratista, las reuniones de seguimiento a 

la ejecución del contrato. En estas reuniones se deben tratar y analizar 

las diferentes circunstancias relacionadas con el desarrollo del contrato, 

acordando de ser posible entre las partes soluciones prácticas y 

oportunas.  

b) Elaborar y suscribir las actas de inicio, recibo parcial, suspensión, reinicio, 

terminación, entrega y recibo final, así como los demás documentos que 

se generen durante la ejecución del contrato.  

c) Cumplir con la entrega de los informes periódicos y final o de los que sean 

requeridos por el Departamento, en los cuales se presente el estado de 

ejecución, avance y terminación del contrato. Los informes deberán 

presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la solicitud o 

al vencimiento del contrato, salvo en aquellos casos en que se establezca 

una condición diferente ya sea en el pliego de condiciones o en el contrato.  

d) Emitir concepto y recomendaciones sobre la conveniencia de suscribir 

prórrogas, modificaciones o adiciones al contrato, con antelación al 

vencimiento del contrato; por tal motivo, la adición y/o prórroga deberá 

estar justificada jurídica, técnica y económicamente. En tratándose de 

prórrogas, el interventor deberá manifestar que el contrato se encuentra 

soportado financieramente, lo cual se hará por escrito y bajo su propia 

responsabilidad. Deberá remitir dichas solicitudes para su aprobación con 

la suficiente antelación a la fecha requerida para su implementación.  

e) Una vez superados los motivos que generaron la suspensión de los 

contratos, avisará al Departamento y presentará la correspondiente 

solicitud de modificación de las pólizas.  

f) Estudiar las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el 

contratista y emitir un concepto al Departamento para la resolución final 

de las mismas.  

g) Emitir los conceptos técnicos, administrativos y aquellos que el 

Departamento solicite en el marco de la ejecución de su contrato, dentro 

del plazo requerido.  

h) Controlar el avance del contrato con base en el cronograma previsto y 

recomendar los ajustes a que haya lugar.  

i) En caso de cualquier tipo de incumplimiento del contrato, deberá enviar 

al ordenador del gasto, copia de los requerimientos realizados al 

contratista, allegando a su vez copia a la compañía aseguradora.  

j) No obstante, lo anterior, si persiste el incumplimiento, deberá informar de 

inmediato al ordenador del gasto, anexando las pruebas y documentos 

que demuestren el incumplimiento, para el inicio del trámite 

administrativo sancionatorio.  

k) Si el incumplimiento conlleva además a un indebido manejo de recursos, 

deberá informar de ello al Ordenador del Gasto, para que se inicien las 

acciones a las que haya lugar.  
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l) Verificar que el contratista suministre y mantenga el personal o equipo 

ofrecido, con las condiciones de idoneidad pactadas.  

m) Realizar una verificación previa a la entrega de la obra, bien o servicio 

contratado a fin de constatar el cumplimiento del contrato y ordenar el 

mejoramiento de aspectos deficientes.  

n) Suministrar de manera oportuna al Departamento toda la base 

documental que de fe del cumplimiento de su contrato y del seguimiento 

y control del contrato objeto de su interventoría o supervisión.  

o) Exigir la información que considere necesaria, recomendar lo que estime 

y contribuya a la mejor ejecución del contrato y en general adoptar las 

medidas que propendan por la óptima ejecución del objeto contratado.  

p) Certificar el cumplimiento del contrato objeto de vigilancia y control, en 

sus diferentes etapas de ejecución.  

q) Cumplir con el Código de Ética profesional en ejercicio de todas las 

actuaciones inherentes al desarrollo de sus actividades.  

r) Proyectar la liquidación del contrato cuya supervisión o interventoría le 

fue encomendada.  

s) Efectuar la evaluación del contratista de acuerdo al formato de evaluación 

de proveedores. Para contratos cuya duración se extienda de una vigencia 

a otra, se recomienda una evaluación por cada vigencia y otra a la 

terminación del contrato.  

t) Las demás actuaciones que de conformidad con la normativa vigente y 

con su naturaleza correspondan a la función de interventoría.  

 

OBLIGACIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA CONTRATOS DE OBRA. 

 

a) Seguimiento al Cronograma detallado del contrato aprobado por la 

Interventoría con su respectivo análisis a la fecha de corte.  

b) Análisis del desempeño de las actividades incluidas en la ruta del Contrato 

de Obra de acuerdo con el Cronograma contractual aprobado por la 

Interventoría.  

c) Descripción de los atrasos o adelantos de obra que se estén presentando, 

conforme al Cronograma contractual aprobado por la Interventoría. 

Relacionar las acciones solicitadas por el Interventor e implementadas por 

el Contratista y el seguimiento efectuado por el Interventor.  

d) Cuadro sobre el estado del tiempo. Detallar las horas no trabajadas debido 

a condiciones climáticas que impidan la ejecución de las labores.  

e) Reporte de daños a la infraestructura de servicios públicos indicando: ESP, 

ubicación, fecha y estado de pago a las ESP por parte del Contratista, en 

caso de ser procedente.  

f) Planes de contingencia elaborados por el Contratista, aprobados por la 

Interventoría, que no afecten el plazo contractual, los cuales deben ser 

presentados a la Entidad.  
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g) Descripción de las medidas correctivas exigidas por la Interventoría en los 

aspectos técnicos, administrativos y legales que se están teniendo en 

cuenta, así como las medidas preventivas que deban implementarse para 

evitar futuros atrasos. 

h) Descripción de las actividades desarrolladas durante el mes por el 

Contratista de obra y la Interventoría y su equipo de trabajo (director, 

residentes y especialistas).  

i) Esquemas de avance físico de obra, planos de localización del proyecto, 

figuras, cuadros y demás información relevante relacionada con el avance 

del contrato.  

j) Registro fotográfico georreferenciado del avance del proyecto tomando 

como puntos fijos y panorámica, de igual manera una breve descripción 

de la foto indicando localización, georreferenciación, aspectos relevantes 

y fecha. Durante la ejecución del contrato, la Interventoría debe presentar 

a la Entidad registros fotográficos por cada elemento de la infraestructura 

social que haga parte del contrato, resaltando el antes y el después, en 

cada una de las fases del proyecto.  

k) Presentar el avance físico por grupo tramos, segmentos, o elementos que 

hagan parte del proyecto de infraestructura social según sea el caso del 

proyecto.  

l) Relación de los resultados y análisis de los ensayos de laboratorio y de 

campo, efectuados por el Contratista de obra y los ejecutados por la 

Interventoría como medio de comprobación o verificación, según las 

especificaciones técnicas aplicables.  

m) Certificaciones de cumplimiento de calidad y especificaciones de 

materiales empleados durante el período, expedido por el representante 

legal de la Interventoría, expresando claramente el cumplimiento de las 

frecuencias de los ensayos de laboratorio de acuerdo con las 

especificaciones y el plan de inspección y ensayos de laboratorio.  

n) Certificación de cumplimiento del plan de calidad por parte del Interventor 

y la correspondiente verificación al cumplimiento del plan de calidad del 

Contratista de obra, según lo ofertado por este en el aspecto de calidad 

en su propuesta.  

o) Gestiones adelantadas por el Contratista y la Interventoría ante las ESP y 

otras entidades que tengan relación directa con la ejecución del proyecto 

de infraestructura social.  

p) [Incluir en caso de que aplique] Descripción de las actividades realizadas 

y calificación del componente del Plan de Manejo de Tráfico, Señalización 

y desvíos empleados por el Contratista de obra, de acuerdo con los 

parámetros establecidos en el contrato y según los lineamientos de la 

autoridad de tránsito que rija en la ubicación del proyecto.  

q) Descripción de obras adicionales y/o complementarias, valor y 

justificación de las mismas; relación de precios unitarios no previstos 

presentados por el Contratista de obra y aprobados por la Interventoría e 
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indicar la modificación contractual realizada para su incorporación (en 

caso de aplicar). Además, mostrar su incidencia en el valor actual del 

contrato.  

r) Informar sobre los ajustes, complementación, apropiación y/o 

actualización realizada por el Contratista a los diseños existentes 

entregados por la Entidad, de ser el caso, y la justificación de los mismos, 

debidamente aprobados y avalados por la Interventoría.  

s) Relación de cantidades de obra que a la fecha no han sido recibidos por 

la Interventoría por no cumplir con los requisitos previstos para el recibo 

y pago de las mismas, mostrando su incidencia en el valor actual del 

contrato. Además, se deben enlistar las acciones correctivas propuestas, 

así como la respuesta por parte del Contratista de obra.  

t) Reporte de producto no conforme, en el cual se deben incluir los ítems de 

pago que presentaron no conformidades en el mes, la fecha de 

identificación, la descripción de la no conformidad y una breve explicación 

de la acción a tomar. En este capítulo también se debe describir el 

seguimiento a las acciones adoptadas para el tratamiento de no 

conformes en el período anterior en caso de existir.  

u) Copia del libro de obra (bitácora) del período reportado.  

v) Copia de las actas de seguimiento desarrolladas en el período (comité y 

reuniones) debidamente suscritas por los participantes, Contratista, 

Interventor y Entidad. 

w) Cuadro detallado de cantidades y valores ejecutados por tramo, grupo de 

elementos, o unidad funcional, o frente de obra, según sea el caso del 

proyecto de infraestructura social; indicando valor pagado, número de 

acta en la que se pagó su ejecución parcial y verificación del consolidado 

y sumatoria final respecto al acta de recibo parcial de obra, en caso de 

existir. Como resumen del análisis consolidado, determinar los costos 

directos e indirectos por elemento, grupo de segmentos, tramos, frentes 

de obra, o según sea el caso del proyecto de infraestructura social.  

x) Conocer plenamente el alcance del objeto del contrato, así como todos los 

documentos técnicos soporte para la ejecución de la obra, tales como: 

especificaciones técnicas y los planos de la obra, tanto topográficos como 

técnicos (de suelos, estructurales, hidráulicos, sanitarios y/o eléctricos) y 

arquitectónicos con el fin de constatar la total coordinación entre ellos, 

para su debida aplicación en la ejecución del objeto del contrato.  

y) Realizar visita previa al sitio de la obra con el fin de conocer las 

características del sitio, su ubicación, vecindades y accesos, áreas de 

trabajo y de almacenamiento y todas las demás condiciones de la obra, 

los servicios domiciliarios y aspectos de ocupación.  

z) Verificar que las cantidades de obra del contrato y las especificaciones 

técnicas correspondan a los estudios y diseños que soportan la ejecución 

de la obra.  
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aa) Exigir y velar que se cumpla con la colocación de vallas de 

información del contrato, las cuales deben contener: entidad contratante, 

objeto, número del contrato, nombre del contratista, plazo de ejecución, 

fecha de inicio y entrega, valor del contrato y demás aspectos señalados 

para el efecto.  

bb) Exigir al contratista, para efectos de revisión y control, la 

programación de la ejecución de la obra y hacer los ajustes necesarios 

previa suscripción del Acta de Inicio.  

cc) Exigir al contratista que asigne a la ejecución de la obra los profesionales 

ofrecidos en la propuesta.  

dd) Llevar "Bitácora o Libro de Obras" y registrar las acciones realizadas 

en obra, observaciones o novedades que se presenten durante la 

ejecución del contrato.  

ee) Convocar y realizar comités técnicos de obra, necesarios para la 

buena ejecución contractual, los cuales deberán contar con la presencia 

del contratista y demás representantes del Departamento o de la 

comunidad según sea el caso.  

ff) Realizar en forma periódica mediciones de los ítems que hacen parte del 

contrato. En las memorias de cálculo, deberá consignarse la información 

que permita identificar el ítem medido, unidad y cantidad, medio utilizado 

para realizar la medición, entre otros.  

gg) Las actas de recibo parcial de obra, deben identificar la fecha de 

corte y demás aspectos necesarios para suscribirla, anexando un informe 

detallado de los aspectos inherentes de los ítems liquidados.  

hh) Exigir la ejecución de la obra conforme con las normas y 

especificaciones técnicas propias de cada proyecto y de conformidad con 

las condiciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones o 

invitación que sirvió de base para la suscripción del contrato.  

ii) Ordenar que se realicen los análisis y pruebas de calidad que sean 

requeridos para verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas 

de los ítems ejecutados en el contrato.  

jj) Ordenar la remoción y reemplazo de las obras mal ejecutadas o no 

recibidas a satisfacción.  

kk) Exigir que el contratista cuente con el equipo necesario para la 

ejecución del contrato. Si este no hace parte de la propuesta, se podrá 

requerir en aras de garantizar el normal desarrollo del contrato.  

ll) Exigir al contratista que se dé estricto cumplimiento a las normas de 

seguridad industrial y salud ocupacional durante la ejecución del contrato.  

mm) Revisar y aprobar las modificaciones técnicas que deban realizarse 

en desarrollo de la ejecución contractual.  

nn) Exigir al contratista los planos definitivos de la obra ejecutada; 

memorias, manuales de operación, cuando de acuerdo con la naturaleza 

del objeto del contrato fuere pertinente y que se anexarán al control de 

interventoría.  
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oo) Exigir en el acta de terminación o final de ejecución, que el 

contratista se obligue a expedir la póliza de estabilidad en los términos 

del contrato.  

 

OBLIGACIONES FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES. 

 

a) Verificar la eficiente y oportuna inversión de los recursos establecidos en 

los contratos, de acuerdo a la necesidad real y a los principios de 

economía, eficiencia y responsabilidad.  

b) Verificar que el contrato esté amparado con los recursos presupuestales 

asignados para el mismo, de conformidad con la información suministrada 

por el Departamento. Esta verificación deberá realizarse en los mismos 

términos, en caso de la suscripción de adicionales al contrato sobre el cual 

se realice la supervisión o interventoría (certificado de disponibilidad 

presupuestal y registro presupuestal).  

c) Verificar que el contratista cumpla con los requisitos exigidos por la Ley y 

el Departamento para la entrega del anticipo o pago anticipado, en caso 

de que este haya sido pactado, de conformidad con los requerimientos 

establecidos en la normatividad vigente sobre la materia.  

d) Exigir, revisar y aprobar, según corresponda, la programación de los 

trabajos, el flujo de inversión del contrato y el plan de inversión del 

anticipo.  

e) Verificar la correcta inversión del anticipo, conforme el plan de inversión 

aprobado. En caso de ser necesaria la modificación del mismo, requerirá 

aprobación del interventor o supervisor.  

f) Elaborar, aprobar y suscribir la respectiva acta de legalización del anticipo 

una vez finalizado el programa de flujo de inversión del mismo presentado 

por el contratista.  

g) Solicitar, verificar y aprobar mensualmente los informes de buen manejo 

y correcta inversión del anticipo por parte del Contratista y remitirlos al 

Departamento. Estos deberán estar soportados como mínimo, por los 

siguientes documentos generados dentro del periodo reportado:  

➢ Extracto bancario.  

➢ Conciliación bancaria.  

➢ Comprobante de egresos con la respectiva orden de pago, debidamente 

diligenciado. El comprobante de egreso debe contener el número de la 

cédula de ciudadanía o NIT del beneficiario, discriminar el concepto de 

pago y detallar los descuentos tributarios.  

- Los comprobantes de egresos deben estar debidamente soportados con 

facturas que cumplan los requisitos de Ley y venir firmados. Los recibos 

de pago deben tener los mismos requisitos que la factura. Cuando son de 

nómina y/o planillas de jornales, se deben firmar por los beneficiarios, 

consignando el número de identificación, nombre y cargo.  
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- Informe de los rendimientos financieros causados dentro del periodo 

reportado.  

 

h) Exigir y verificar el reintegro de los rendimientos financieros a que haya 

lugar por parte del contratista, conforme a las directrices establecidas por 

el Departamento.  

i) Verificar y controlar la amortización del anticipo en las cuentas para pago 

presentadas por el contratista.  

j) Proyectar, revisar y suscribir las actas de pago generadas durante la 

ejecución contractual, dejando constancia del cumplimiento de cada uno 

de los requisitos establecidos para la procedencia del respectivo pago.  

k) Revisar las facturas, órdenes de desembolso y soportes presentados por 

el contratista para el pago de las cuentas con el fin de garantizar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos por el Departamento y la 

normativa vigente.  

l) Verificar y controlar que los pagos a realizar se encuentren acorde con lo 

establecido en el contrato.  

m) Llevar un registro cronológico de los pagos y ajustes económicos del 

contrato - balance presupuestal del contrato.  

n) Verificar y controlar el balance de ejecución del contrato, para garantizar 

el cumplimiento del objeto dentro del presupuesto asignado.  

o) Efectuar el balance presupuestal de ejecución del contrato para efectos 

de la liquidación del mismo.  

p) Cuando esté establecida la fórmula de reajuste, el interventor debe 

calcular los ajustes de precios del contrato de acuerdo con lo indicado en 

las cláusulas contractuales.  

 

FUNCIONES DE CARÁCTER LEGAL. 

 

a) Cumplir y hacer cumplir las cláusulas del contrato.  

b) Verificar y exigir al contratista que se otorguen las garantías exigidas en 

el contrato, así como la ampliación de las mismas en el caso de suscripción 

de adicionales y/o prórrogas o suspensión de la ejecución contractual.  

c) Verificar la aprobación de las pólizas exigidas en el contrato, vigilando que 

aquellas permanezcan vigentes conforme a lo establecido en el contrato.  

d) Requerir al contratista que allegue los amparos exigidos, en los eventos 

de suscripción del contrato, adiciones y/o prórrogas, suspensión de la 

ejecución, con la suscripción del acta final de ejecución y demás que sea 

necesario.  

e) Verificar y exigir al contratista que se otorguen las garantías exigidas en 

el contrato y velar que estas permanezcan vigentes hasta su liquidación.  

f) Velar por el cumplimento de las obligaciones laborales y contractuales que 

se generen con relación al contrato suscrito.  
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g) Informar al ordenador del gasto las circunstancias y hechos que considere 

afectan la conducta transparente y ética de los servidores públicos y 

contratistas.  

h) Las demás que de conformidad con la Ley vigente y con su naturaleza 

correspondan a la función de interventoría o supervisión.  

 

INFORMACIÓN SOCIAL:  

 

a) Descripción de las actividades del plan de acción de la Interventoría y 

verificación del plan de gestión social del Contratista. Debe incluir copia 

de los Anexos referentes a la gestión del Contratista requeridos en el 

contrato. 

b) Observaciones y recomendaciones formuladas por la Interventoría. 

Descripción de los atrasos o adelantos o eventualidades que se estén 

presentando conforme al Plan de Gestión Social del Contratista aprobado 

por la Interventoría. Además, se deben relacionar las acciones correctivas 

propuestas, así como la respuesta por parte del Contratista.  

c) Relación de recursos físicos empleados para el desarrollo del componente 

social del Contratista y de la Interventoría.  

d) Calificación del componente de gestión social.  

 

INFORMACIÓN AMBIENTAL Y SST:  

 

a) Informe mensual ambiental y SST de Interventoría a la etapa de obra 

(incluyendo el componente de maquinaria/equipo y vehículos), con sus 

respectivos soportes y análisis de los indicadores propuestos para cada 

uno de los programas desarrollados en el PIPMA (Programa de 

Implementación del Plan de Manejo Ambiental).  

b) Control de materiales y copia de los correspondientes certificados de 

adquisición de todos los materiales empleados en el mes dentro de la 

obra. 

c) Control del aprovechamiento de los Residuos de Construcción y 

Demolición -RCD-. 

d) Manejo de vegetación, si aplica para el contrato.  

e) Listado de vehículos utilizados en el mes para la obra.  

f) Relación del número de licencia ambiental y/o permiso ambiental y/o PIN 

ambiental.  

g) Relación de los equipos y/o maquinaria utilizada por el Contratista donde 

se verifique el cumplimiento de las actividades descritas en el plan de 

mantenimiento presentado por el Contratista de obra y aprobado por la 

Interventoría.  

h) Copia de la certificación de mantenimiento periódica de los baños móviles, 

anexando copia del permiso de vertimientos vigente expedido por la 

autoridad ambiental competente.  
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i) Resumen de las actividades realizadas por la Interventoría en 

cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

con sus respectivos soportes.  

j) Informe de accidentes e incidentes de trabajo en el período tanto del 

Contratista de obra como del Interventor.  

k) Afiliaciones y pagos del personal del Contrato de Obra al Sistema General 

de Seguridad Social Integral.  

l) Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del 

Contratista de obra (de acuerdo con la naturaleza de esta) y 

Subcontratista, donde se exprese paz y salvo por concepto de pagos al 

Sistema General de Seguridad Social Integral y salarios que contenga 

como mínimo el número de los trabajadores que laboran en el Contrato 

de Obra y el periodo laborado.  

m) Afiliaciones y pagos del personal del Contrato de Interventoría al Sistema 

General de Seguridad Social Integral.  

n) Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal del 

Interventor (de acuerdo con la naturaleza de esta) y Subcontratista, 

donde se exprese paz y salvo por concepto de pagos al Sistema General 

de Seguridad Social Integral y salarios que contenga como mínimo el 

número de los trabajadores que laboran en el Contrato de Obra y el 

periodo laborado.  

o) Calificación del componente de gestión Ambiental y SST y fichas de 

seguimiento de labores ambientales.  

p) Certificación expedida por la Interventoría donde exprese que se han 

revisado los documentos soporte de pagos salariales y del SGSSI 

remitidos por el Contratista de obra para el respectivo informe.  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

a) Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y del Contratista de obra sobre el componente técnico 

tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto 

indicando los actores involucrados en cada caso.  

b) Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente social 

tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto 

indicando los actores involucrados en cada caso.  

c) Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente ambiental y 

SST tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el 

proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

d) Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente administrativo 
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tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto 

indicando los actores involucrados en cada caso.  

e) Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente financiero 

tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto 

indicando los actores involucrados en cada caso.  

f) Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la 

Interventoría y el Contratista de obra sobre el componente legal 

tendientes a la solución de los inconvenientes presentados en el proyecto 

indicando los actores involucrados en cada caso.  

 

CLÁUSULA 12. DERECHOS DEL INTERVENTOR 

 

El Interventor tiene derecho a:  

 

1. Recibir una remuneración por la ejecución del Contrato de Interventoría en 

los términos pactados en la cláusula 8 del presente contrato. 

 

CLÁUSULA 13. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

La Entidad está obligada a:  

 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso 

de Contratación.  

2. Pagar la remuneración por la ejecución de la Interventoría en los términos 

pactados en la Cláusula 8 del presente contrato. 

3. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y 

expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 

4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del 

Contratista. 

 

CLÁUSULA 14. RESPONSABILIDAD 

 

El Interventor es responsable de cumplir las obligaciones pactadas en el 

contrato. Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la 

ejecución del contrato, causados por sus contratistas o empleados y sus 

subcontratistas. 

 

CLÁUSULA 15. INDEMNIDAD 

 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne al DEPARTAMENTO contra todo 

reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o, por daños o 

lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por EL 

CONTRATISTA, sus subcontratistas o sus proveedores durante la ejecución y 
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terminación definitiva del contrato. Se consideran como hechos imputables AL 

CONTRATISTA todas las acciones u omisiones de su personal y de sus 

subcontratistas y proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos; 

y, en general, cualquier incumplimiento de sus obligaciones contractuales.  

 

CLÁUSULA 16.   MULTAS  

 

Se causarán multas equivalentes a 1 SMMLV, por cada día calendario 

transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique 

la existencia de investigaciones penales, medidas de aseguramiento o condenas 

proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera del equipo de 

trabajo del Interventor, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad. La 

sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento 5 % del valor 

del contrato. 

 

[Incluir cuando el Interventor haya diligenciado la Opción 1 del “Formato 7A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”] Incumplir la obligación 

de vincular a la ejecución del contrato por lo menos el cuarenta por ciento (40 

%), sin perjuicio de incorporar uno superior de personal colombiano, causará 

multas equivalentes a 2 SMMLV por cada día de incumplimiento. 

 

[Incluir cuando el Interventor haya diligenciado el “Formato 7B – Incorporación 

de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”] Incumplir la obligación de 

vincular como mínimo el noventa por ciento (90 %) de personal calificado de 

origen colombiano para el cumplimiento del contrato, causará multas 

equivalentes a 2 SMMLV por cada día de incumplimiento 

 

Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del 

Interventor, se causarán las siguientes multas: 

 

Causales:  

 

1. Por atraso o incumplimiento del Cronograma de Interventoría se causará una 

multa equivalente al 1.5% del valor total del contrato, por cada día calendario 

de atraso. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente  

(en caso de que el contrato contemple su ejecución en etapas), corregir o 

adicionar las Garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la 

cláusula 18, de acuerdo con el contrato o sus modificaciones, se causará una 

multa equivalente al 0.5%] del [Valor total del contrato por cada día 

calendario de atraso en el cumplimiento.  

3. Si el Interventor no entrega la información completa que le solicite el 

supervisor, que se relacione con el objeto del contrato o con el cumplimiento 

de las actividades del proyecto a ejecutar, dentro de los plazos y en los 
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términos de cada requerimiento, siempre y cuando sean razonables en 

función de la información exigida, se causará una multa equivalente al 

[0.5%] del [Valor total del contrato]. Estas multas se causarán 

sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Interventor 

demuestre que corrija el incumplimiento respectivo a satisfacción del 

supervisor.  

4. Por atraso imputable al Interventor en [la firma del Acta de Inicio o no iniciar 

la ejecución en la fecha pactada], se causará una multa diaria equivalente al 

[1%] del [Valor total del contrato], por cada día calendario de atraso. Igual 

sanción se aplicará en caso de que el Interventor no inicie efectivamente con 

la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

5. Por no entregar los soportes de formación académica y de experiencia del 

equipo de trabajo discriminado en el documento base y en el “Anexo - Técnico 

1” en el plazo definido por la Entidad, se causará una multa equivalente al 

[0.5%] del [valor total del contrato], [por cada día calendario de atraso en 

el cumplimiento de dicha obligación]  

6. Por no entregar las comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños 

por componentes en papel certificado en el Sello Ambiental Colombiano, o en 

papel reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y 

libre de cloro, se causará una multa equivalente a [0.5 %] del [valor total del 

contrato]. 

7. Por incumplir, sin justa causa, las órdenes que el supervisor dé en ejercicio 

de sus funciones y en el marco del ordenamiento jurídico, el Interventor se 

hará acreedor a una multa equivalente al [0.5%] del [valor total del 

contrato], por cada orden incumplida. 

8. Por cambiar el equipo de trabajo presentado en la oferta, sin la aprobación 

previa del supervisor, al Interventor se le impondrá una multa equivalente al 

[1%] del [valor del contrato]. 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el pago 

de salarios, honorarios o en su defecto cualquier forma de remuneración o 

contraprestación de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al 

Interventor se le impondrá una multa equivalente a [1 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes], [por cada día calendario de atraso en el 

cumplimiento de dicha obligación]. 

 

Parágrafo 1. Las multas son apremios al Interventor para el cumplimiento de 

sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada 

de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 

indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  

 

Parágrafo 2. En caso de que el Interventor incurra en una de las causales de 

multa, este autoriza a la Entidad para descontar el valor de la misma, la cual se 

tomará directamente de cualquier suma que se le adeude, sin perjuicio de hacer 

efectiva la Garantía de cumplimiento del contrato. 
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Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores 

adeudados al Interventor, realizado con fundamento en las multas impuestas, 

no lo exonerará de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás 

responsabilidades y obligaciones que emanen del mismo amén de la obligación 

incumplida.  

 

Parágrafo 4. En caso de que el Interventor reincida en el incumplimiento de 

una o de varias obligaciones podrán imponer nuevas multas. 

 

Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el salario mínimo diario 

o mensual vigente, será aquel que rija para el momento de la expedición del 

acto administrativo que lo declara. 

 

Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de 

multa, aplicada de forma independiente, podrá ser superior al cinco por ciento 

(5 %) del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se imponen 

de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 

procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 

 

Parágrafo 7°. En caso de que la Entidad imponga diferentes multas por 

causales distintas, el monto de las sanciones no podrá ser superior al 10%. 

 

CLÁUSULA 17. CLÁUSULA PENAL  

 

Las Partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales y podrá exigirse al Interventor 

la pena y la indemnización de perjuicios.  

 

Opción 1: 

 

En caso de presentarse por parte del Interventor incumplimiento parcial o total 

del Contrato, este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad una 

suma equivalente [al 10 % del valor del contrato]. La imposición de esta pena 

pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el 

Interventor cause a la Entidad. El valor pagado como cláusula penal no es óbice 

para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan 

el valor de la pena. 

 

El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Interventor del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar 

a la imposición de la pena.  
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En caso de aplicar la cláusula penal, el Interventor autoriza expresamente a la 

Entidad con la firma del contrato, para hacer el descuento correspondiente de 

los valores a él adeudados, previo a practicar las retenciones por tributos a que 

haya lugar, sin perjuicio de lo anterior la Entidad podrá hacer efectiva la Garantía 

única de cumplimiento. 

 

Parágrafo 1. El pago de la cláusula penal no extinguirá las obligaciones 

contraídas por el Interventor en virtud del presente contrato. En consecuencia, 

la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la Entidad de 

exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, 

en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados 

en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o 

imperfecto de las obligaciones a cargo del Interventor.  

 

CLÁUSULA 18. CLÁUSULA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

  

En el evento en que se presenten diferencias entre las partes contratantes, que 

puedan surgir por razón de la celebración del contrato, de su ejecución, 

desarrollo, terminación, se podrá someter a la solución de controversias directas, 

las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 

discrepancias surgidas acudirán a los mecanismos de solución directa contenidos 

en la Ley, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 

 

CLÁUSULA 19. GARANTÍAS  

 

18.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Interventor 

deberá presentar la Garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y 

requerirá de su aprobación. Esta Garantía tendrá las siguientes características:  

 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
contrato de seguro contenido en una póliza para 

entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE 
SALUD NIT. 899.999.114-0 

Amparos, vigencia y valores 

asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor 
Asegurado 
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Característica Condición  

Cumplimiento general 
del contrato y el pago 
de las multas y la 

cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Desde la 
suscripción 
del contrato y 

6 meses más. 
En todo caso 
hasta la 
liquidación 

del contrato.  

Cuantía 
equivalente al 
diez por 

ciento 
(10%) del 
valor total del 
contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 

laborales del personal 
que el Interventor 
haya de utilizar en el 
territorio nacional 

para la ejecución del 
contrato 

Plazo del 
contrato y 
tres (3) años 
más. 

Cuantía 
equivalente al 
veinte por 
ciento 

(20%) del 
valor total del 
contrato 

Calidad del Servicio 
por los perjuicios 

derivados de la 
deficiente calidad del 
servicio prestado. 

Vigente por 
un término no 

inferior a 
cinco (5) años 
contados a 
partir de la 

fecha en la 
cual la 
Entidad 
Estatal recibe 

a satisfacción 
la obra. 
 
La vigencia 

de este 
amparo debe 
ser igual al 
plazo de 

Garantía de 
estabilidad 
del contrato 
principal en 

cumplimiento 
del parágrafo 
del artículo 
85 de la Ley 

1474 de 2011 

Cuantía 
equivalente al 

diez por 
ciento 
(10%) del 
valor total del 

contrato 

 

Tomador  
• Para las personas jurídicas: la garantía deberá 

tomarse con el nombre o razón social y tipo societario 
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Característica Condición  

que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser 

que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante 

legal o de alguno de los integrantes del consorcio. 
Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los 

integrantes. 
• Para el contratista conformado por una estructura 

plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá 
ser otorgada por todos los integrantes del contratista, 

para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

Información necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben 

aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a 

asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

  

El Interventor está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se 

vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a 

ampliar las garantías en los eventos de adición, suspensión y/o prórroga del 

contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Interventor o su no 

adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del 

contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

  

18.2 DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA 

ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

 

En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de 

cumplimiento, se tendrá en cuenta que el Interventor será responsable por los 

perjuicios causados a la Entidad contratante que se produzcan con posterioridad 

a la terminación del contrato y que se compruebe tienen su causa en una de dos 

hipótesis (i) mala calidad de los productos entregados como resultado de la 

celebración de un contrato estatal y; (ii) mala calidad del servicio prestado, 

siempre y cuando se acredite que éstos son imputables al Interventor. El 

Interventor se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y 

reemplazos que se ocasionen por estos conceptos.  
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18.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil 

extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 

 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- SECRETARÍA DE SALUD 

identificada con Nit Nº 899.999.114-0 y el Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con 

el nombre o razón social y tipo societario que figura en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 

no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o 

de alguno de los integrantes del Consorcio. Cuando el 

contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe 

incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural 

(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada 

por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual 

se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para 

todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 

Valor 

DOSCIENTOS (200) SMLMV En igual sentido la entidad deberá 

fijar el valor o porcentaje a asegurar de los amparos descritos 

en el numeral 3° del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 

2015. 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- 

SECRETARÍA DE SALUD identificada con Nit Nº 899.999.114-0 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de 

las actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o 

Subcontratistas autorizados. Responsabilidad Civil 

Extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, 

hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 

autorizados. La Entidad contratante deberá establecer y 
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Característica Condición 

discriminar los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 

2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben 

aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 

asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del 

diez por ciento (10 %) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan 

ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 

 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad 

dentro del mismo término establecido para la Garantía única de cumplimiento.  

 

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que 

conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán 

admisibles. 

 

El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

CLÁUSULA 20. INDEPENDENCIA DEL INTERVENTOR 

  

El Interventor es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su 

representante, agente o mandatario. El Interventor no tiene la facultad de hacer 

declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de 

tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 

 

CLÁUSULA 21. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA 

ENTIDAD Y EL INTERVENTOR 

 

El Interventor ejecutará el contrato con sus propios medios y con plena 

autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución 

del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los 

requisitos exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación. Entre el 

Interventor, el equipo de trabajo que este contrate y la Entidad no existe, ni 

existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Interventor responderá de 

manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e 

indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Asimismo, 

el Interventor deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 
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Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a 

la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo 

con lo dispuesto en la ley. 

  

El Interventor solo podrá subcontratar, con la autorización previa y expresa de 

la Entidad, cuando dicha subcontratación implique modificaciones al equipo de 

trabajo inicialmente ofertado y con el que inició la ejecución del contrato. El 

empleo de tales subcontratistas no relevará al Interventor de las 

responsabilidades que asume por las labores de interventoría y por las demás 

obligaciones emanadas del contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con 

los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que estos ejecuten 

seguirá a cargo del Interventor. La Entidad podrá exigir al Interventor la 

terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y 

directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, 

este(os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución 

de la(s) labor(es) subcontratada(s). 

 

CLÁUSULA 22. CESIÓN  

 

El Interventor no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del contrato 

sin el consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse 

las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de 

conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

893 del Código de Comercio, en concordancia con las demás disposiciones 

vigentes sobre la materia. 

 

CLÁUSULA 23. LIQUIDACIÓN 

  

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las 

normas que regulan la materia. El término para la liquidación del contrato será 

de Seis (6) meses.  

 

Para la liquidación se exigirá al Interventor la ampliación de la Garantía, si es 

del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad 

a la terminación del contrato. 

 

Si el Interventor no se presenta para efectos de la liquidación del contrato 

durante el término de cuatro (4) meses, previa notificación o convocatoria que 

haga la Entidad para la liquidación bilateral, o las partes no llegan a ningún 

acuerdo o se logra parcialmente, la Entidad procederá a su liquidación por medio 

de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de 

conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el 

Interventor deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 

unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos 
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que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda 

contener decisiones nuevas frente a lo acordado en la liquidación bilateral, o 

cuando se trate de cuestiones que no hayan sido respondidas por la Entidad con 

anterioridad a la liquidación. 

 

CLÁUSULA 24. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN   

 

El contrato quedará perfeccionado con la firma de la minuta por las Partes. Para 

la ejecución se requerirá que el Interventor se encuentre al día en los pagos al 

Sistema de Seguridad Social Integral y demás aportes parafiscales 

correspondientes, si es del caso, la aprobación de las Garantías y el Registro 

Presupuestal correspondiente y la suscripción del Acta de Inicio.  

 

CLÁUSULA 25. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Las actividades previstas en el contrato se deben desarrollar en el predio ubicado 

en LT 1 y 2 MANZANA ́C ́ URBNZ, LA CAPELLANÍA, Código catastral: No. 

252880200000000080001000000000 y matricula inmobiliaria No-172-535385 

localizado en la Vereda tarabita, zona urbana del Municipio de Fúquene, 

Cundinamarca y el domicilio contractual es Secretaría de Salud de Cundinamarca 

– Dirección de Desarrollo de Servicios, Calle 26 N. 51- 53 Torre Salud Piso 5º de 

Bogotá. 

 

CLÁUSULA 26. DOCUMENTOS 

 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del 

contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí 

pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones 

jurídicas y contractuales: 

 

1. Estudios y documentos previos. 

2. Pliego de Condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, 

Formularios. 

3. Propuesta presentada por el Interventor. 

4. Las Garantías debidamente aprobadas. 

5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el 

término de ejecución del contrato. 

En constancia se firma el presente contrato en [señalar lugar de 

perfeccionamiento del contrato], el [indicar la fecha de suscripción] 

[No incluir la firma manuscrita cuando el contrato se celebre por medio del 

SECOP II]  
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Por la Entidad,           Por el Interventor, 


